
Monto quedó 
como abono

RICARDO YATES

El 9 de diciembre opté por
p r e p a g a r m i d e u d a p o r
$6.288.429 de mi cuenta
Cencosud Scotiabank. Me di-
jeron que a ese monto debía
añadir $155.225 de los cargos
por el trámite. Confirmaron

que el abono se podía hacer en la página web, como de costum-
bre. Realicé varios depósitos entre el 9 y 13 de diciembre, por
un total de $6.443.654. No obstante, semanas después noté
un valor pendiente de $189.475 y cuando consulté indicaron
que esta asciende a $342.882 porque yo no habría solicitado
una Simulación Solicitud Prepago Total.

4
RESUELTO.— De Cencosud Scotiabank nos res-
pondieron que el lector mantiene una deuda por

$342.882 y confirmaron el monto que canceló en dis-
tintos días. No obstante, dijeron, como no solicitó el
prepago (que no tiene derecho a retracto), la operación
quedó como “abono” para los siguientes meses. Para
este caso, en forma excepcional, procederán a reversar
los $342.882, dejando la cuenta sin deuda.

Notó que el nicho está roto
MACARENA ILABACA BURROWS

A solo 24 horas de haber ido al Parque del Recuerdo —y
siendo día de mantención— mi padre se encontró con el nicho
familiar que estaba roto y sin adornos. No sé cuál es el concep-
to de limpieza al afectar todo con la máquina. Deberían contar
con un formato más amigable, pues así como el de mi mamá,
hay nichos de niños y nonatos en el mismo parque. Reclamé y la
persona al otro lado del teléfono me cortó.

4
RESPUESTA.— Nos comunicaron de Parque del
Recuerdo que su equipo tomó contacto con la fa-

milia para revisar la situación planteada. En dicha ins-
tancia se entregaron los antecedentes correspondien-
tes, se aclararon las inquietudes manifestadas y se ex-
plicaron las medidas adoptadas con el objetivo de ase-
gurar una experiencia acorde a sus estándares.

Alega por mal trato
SERGIO CRUZAT SUAZO

Hace unos días me dirigí a la oficina de la Superintendencia
de Seguridad Social (Suseso) en Morandé para ingresar un re-
clamo relacionado con una cuota mortuoria. Pedí orientación
al funcionario que entregaba los números, quien dijo ser asis-
tente social. Desde un comienzo su trato fue hostil y despecti-
vo. Me sometió a un interrogatorio innecesario, con malos mo-
dos y tono autoritario. Al pedirle, con respeto, que me diera
una respuesta por escrito o que me derivara a su jefatura, alzó
la voz y me espetó que no iba a discutir conmigo. Finalmente
me dio un número y la empleada de la ventanilla, de modo ama-
ble, me señaló que yo tenía que acudir a la Superintendencia de
Pensiones. Cuando me iba, el señor comenzó a gritarme hasta
que salí a la calle diciendo que él me había dicho lo mismo que
su compañera. Tengo 72 años, estoy de duelo y solo buscaba
orientación y un buen trato.

4
RESPUESTA.— Junto con lamentar lo ocurrido,
nos señalaron de la Suseso que el respeto y el

buen trato hacia todas las personas —especialmente
con los adultos mayores— constituyen sus principios
fundamentales. En ese contexto, iniciaron las revisio-
nes internas del caso, con el objeto de reforzar los es-
tándares de atención al público. Asimismo, el jefe de
los Canales de Atención de la institución tomó contacto

con el reclamante para escuchar en forma directa su ex-
periencia y expresar las disculpas institucionales por la
situación vivida. Su solicitud ya se presentó ante la Su-
perintendencia de Pensiones.

Quiere saldar su deuda
ANA LUCHSINGER

Ripley me ofreció regularizar mi deuda con un buen des-
cuento, que acepté. Se pagaría en dos cuotas pero la primera
vez solo pude saldar $200.000, por instrucción de mi banco.
Les expliqué la situación y dijeron que podía ocupar efectivo,
aunque les manifesté que me parecía inseguro. Luego me die-
ron una opción de cuenta corriente, que no resultó. Tampoco
me dejaron realizar la operación en una tienda porque dicen
que mi cuenta está bloqueada. Necesito ponerme al día.

4
RESUELTO.— Nos avisaron de Ripley que ayu-
daron a nuestra lectora con el trámite y su cuenta

quedó en cero.

Era otro filtro de refrigerador
ALBERTO SELMAN

Por internet adquirí un filtro para refrigerador en LG Chile,
siguiendo las indicaciones de compatibilidad que la propia pá-
gina web señalaba para mi modelo. Al recibirlo, comprobé que
el repuesto no era compatible. Hice el reclamo, pero han pasa-
do más de tres semanas y no me dan solución.

4
RESPUESTA.— Nos dijeron de LG Electronics
que el filtro comprado por nuestro lector corres-

ponde a un modelo publicado en el enlace https://
www.lg.com/cl/care-accessories/refrigerators/water-fil-
ter-filter/agf80300702/ el cual no ha sido modificado
desde el 2 de enero, conforme al modelo que él indicó
en el call center. Según sus registros, el accesorio que
encargó no corresponde a su refrigerador pues debió
ser otro. No obstante, debido a la demora en responder-
le —y por única vez— accedieron a anular la compra,
previa devolución del producto que le llegó.

Certificado de viajes
MANUEL VARELA AGUIRRE

Concurrí a Chile Atiende porque no me habían pagado el
bono por años de imposiciones de enero y febrero. Verificaron
que tengo pleno derecho a recibirlo, pero para eso es necesario
presentar un certificado de viaje que debe emitir la PDI. Ello,
para comprobar que vivo permanentemente en Chile y que si
he salido al exterior ha sido por motivos laborales o familiares,
y siempre de muy corta duración. Lo pedí a fines de enero y aún
no lo obtengo.

4
SOLUCIONADO.— Enviamos este caso a la PDI
pero no obtuvimos respuesta. El lector nos avisó

posteriormente que recibió el certificado pendiente.

No arman el sofá
ALFREDO SILVA QUINTANILLA

Hace unos meses compré un sofá en Ikea con servicio de
armado incluido. Vinieron a dejarlo pero no lo ensamblaron en
esa ocasión y solo se presentaron después de varios días de
trámites. Sin embargo, al mueble le faltaba una parte impor-
tante, lo que descubrieron al momento de abrir la caja. Queda-
ron en buscar una solución y aunque han estado varias veces, el
trámite sigue inconcluso.

4
SOLUCIONADO.— Desde Ikea informaron que
se hizo la entrega y arrmado del sofá, por lo que

su cliente quedó conforme.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Se dice que la televisión informa, educa y
entretiene, pero no todas las personas pue-
den disfrutar de este medio de comunicación
por igual, pues no escuchan los contenidos y
solo ven las imágenes. 

Esto cobra especial importancia cuando se
trata de la transmisión de acontecimientos
importantes, como el reciente cambio de
mando donde los canales de televisión incor-
poraron intérpretes de señas para informar
lo que estaba pasando. O antes de eso, en las
transmisiones de una señal de Mega donde
se ocupó este lenguaje mientras se presenta-
ban los artistas del Festival de Viña del Mar.

Sin embargo, no todos quedan satisfechos
con estas transmisiones. Es el caso de Rai-
mundo Rivas, quien es sordo y nos contó
que en la cobertura de las pasadas elecciones
presidenciales quedó muy molesto porque
no hubo intérpretes de señas chilenas duran-
te la mayoría de las emisiones.

Según precisó, estos solo se incorporaron en
horario nocturno, “lo que nos dejó sin acceso
oportuno a información esencial, vulnerando
nuestro derecho a participar informadamente
en un proceso democrático clave”, señaló.

Es un derecho

Al respecto, Paulette Bustamante, tera-
peuta ocupacional y jefa de inclusión socio-
laboral de la Fundación Ronda nos señaló
que en Chile, el acceso a la información en
formatos viables no es un beneficio opcional,
sino un derecho garantizado por estándares
internacionales de derechos humanos como
la Convención sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad (CDPD), ratificada
por Chile (2008) y la Ley N° 20.422 (2010)
de igualdad de oportunidades y condiciones
para las personas con discapacidad.

Estas normas obligan a asegurarles que
puedan participar en igualdad de condicio-
nes en todos los ámbitos de la vida pública,
especialmente en procesos democráticos co-

mo elecciones y plebiscitos.
En el caso de las personas sordas, observa,

el acceso a intérpretes de Lengua de Señas
Chilena (LSCh) durante transmisiones tele-
visivas de interés público, como coberturas
electorales, no solo es una buena práctica, si-
no un deber legal de los canales de televisión
y de los organismos estatales involucrados
en la difusión de información.

Menciona que la Ley N° 21.303 (2021) reco-
noce la Lengua de Señas Chilena (LSCh) y mo-
difica la Ley Nº 20.422, que establece la LSCh
como la lengua natural, originaria y patrimo-
nio de las personas sordas. La norma obliga al
Estado a promover y respetar sus derechos
culturales y lingüísticos, asegurando su acceso
a servicios públicos y privados en áreas como
educación, salud, justicia y trabajo.

Además, afirma, hace un énfasis especial
para medios de comunicación exigiendo el
uso de la LSCh y subtitulado en la programa-
ción de televisión abierta.

“Hoy, esa obligación se cumple de manera
discontinua e insuficiente. La ausencia de in-
térpretes y subtitulado en programaciones
que son clave, deja a miles de personas sor-
das sin acceso oportuno a información que
es esencial, como es el futuro de nuestro
país, lo que vulnera su derecho a informarse,
participar y ejercer ciudadanía plena”, ase-
gura la profesional.

Añade que las obligaciones de accesibili-
dad aplican particularmente a contenidos
que son informativos, noticiosos, de emer-
gencia y de interés público. No significa que
sea para todos los programas, pero sí se exi-

ge que cualquier información relevante para
la vida cívica y los derechos ciudadanos sea
accesible de manera continua.

Cuando una persona sienta que se pasa-
ron a llevar sus derechos hay distintas vías
para reclamar:

n CONSEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN (CNTV):
para denunciar incumplimientos de accesi-
bilidad en canales de TV.

n SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD
(SENADIS): cuando se trata de vulneración de
derechos o barreras de acceso.

Consultamos también en Senadis y nos
explicaron que, conforme a como ha ido evo-
lucionando la legislación —cuyo fin es pro-
teger el derecho a informarse en igualdad de
condiciones— en transmisiones que se refie-
ran a elecciones, estas deben contar con una
persona que interprete en lengua de señas
chilena a toda la población sorda. 

Las campañas de servicio público financia-
das con fondos públicos, la propaganda elec-
toral, los debates presidenciales, las cadenas
nacionales, los informativos de organismos
de emergencia y los bloques noticiosos trans-
mitidos por situaciones de emergencia o cala-
midad pública —que se difundan a través de
medios televisivos o audiovisuales— deben
emitirse subtitulados y en lenguaje de señas.

Aunque la ley menciona que el reglamen-
to debe ser actualizado, ello no ha ocurrido,
afirman, y sigue vigente el Decreto 32 de
2011, que aprueba el reglamento que estable-
ce normas para la aplicación de mecanismos
de comunicación audiovisual que posibili-
ten el acceso a la programación televisiva pa-
ra personas con discapacidad auditiva. 

Allí se indica que los canales de TV abierta
y los proveedores de TV cable deben incluir
siempre el subtitulado oculto en los noticie-
ros centrales transmitidos en horario punta
o prime. Asimismo, en dichos noticiarios (al
menos en una de las emisiones centrales) de-
berá utilizarse la lengua de señas. 

Este mecanismo está sujeto a un sistema
de turnos que se informa al Consejo Nacio-
nal de Televisión.

Interpretación:

El lenguaje de señas debe estar presente 
al menos en los noticieros de la televisión

CON SEÑAS.— Durante la transmisión del cambio de mando los canales ocuparon este lenguaje.
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QUEJAS
En Senadis destacan
el compromiso del
Estado de adoptar
medidas para que las
personas con
discapacidad puedan
ejercer el derecho a
la libertad de
expresión y opinión.
Ello incluye que
puedan recabar y
recibir información e
ideas en igualdad de
condiciones con las
demás personas y de
cualquier forma,
como la lengua de
señas chilena.
En caso de quejas,
invitan a loss
afectados a
escribirles a
metropolitana
@senadis.cl

No obstante, no se aplica en todos los programas que quieren ver las personas sordas. Sepa cuál
es el respaldo legal y dónde acudir en caso de vulneración de estos derechos.

Anulé una reserva que tenía con Airbnb para un viaje a Valdivia. Conforme a lo señalado, estaba
dentro del plazo para solicitar el reembolso.

La aplicación me dió la opción de recibir el dinero en 15 días o ocuparlo en créditos para una nueva
prestación. Elegí esto último, ya que mi idea era reservar otra opción en la misma ciudad.

No obstante, luego me di cuenta de que los créditos no se usa-
ron como yo elegí. Llamé a soporte y dijeron que hay un
desfase de días para obtener los fondos, lo que no se expli-
citaba al momento de elegir la alternativa. Dicen que no

pueden devolverme el dinero porque tengo un crédito. El
problema es que, en la práctica, ese monto sí fue cargado
a mi tarjeta de crédito como un pago real. No es un bene-

ficio y no se resuelve el problema de fondo.

Natalia López Guerra

Q U E  N O  L E  P A S E

Por un desfase no pudo ocupar el dinero que tenía a su favor

Es un hecho que el parque
vehicular de las motocicletas
ha aumentado considerable-
mente y, con mucha frecuen-
cia, se distinguen conductores
transportando paquetes o ca-
jas que sobrepasan el cuerpo
del conductor.

Alfredo Babún nos comentó
que le llamó la atención una
motocicleta que transportaba
una gran cantidad de carga
mientras circulaba por la vía
pública. “Es algo peligroso
para todo el mundo. ¿Por qué
Carabineros no sanciona a es-
tos conductores que están ca-
da día más presentes en la vía
pública?”, reclamó.

Consultamos en Carabine-
ros y nos explicaron que el ar-
tículo 136º de la Ley 18.290
(Ley de Tránsito), establece
que “ningún conductor de bi-
cicletas, motocicletas, moto-
netas y bicimotos, podrá
transportar carga que le im-
pida mantener ambas manos
sobre el manubrio y el debido
control del vehículo o su nece-
saria estabilidad”.

Es en ese punto donde la ley
deja un margen importante
para que Carabineros —a tra-
vés de sus controles preventi-
vos de tránsito— pueda con-
trolar la carga que se trans-
porta en una motocicleta
usando como parámetro el que
dichos bultos se encuentren
enmarcados en las tres condi-
cionantes que presenta.

Estas son:

n QUE NO LE IMPIDA mante-
ner sus manos sobre el manu-
brio, o sea, que transporte la
carga en sus manos o utilizando
una de ellas para llevarla.

n QUE EL TRANSPORTE DE
LA CARGA le permita mante-
ner el control del vehículo, es

decir, que no genere que la
motocicleta gire o se desplace
hacia uno de los costados.

n QUE LA CARGA LE PERMI-
TA MANTENER la necesaria
estabilidad para poder despla-
zarse, ello de forma claramente
segura y sin poner en riesgo al
propio conductor, pasajeros u
otros usuario de la vía.

La recomendación para la
seguridad en este caso se re-
mite al artículo 59º de la Ley de
Tránsito, homologando a lo
que se establece para los vehí-
culos que transportan carga en
general, cualquiera sea el tipo.
Esto es, que ella “no podrá ex-
ceder los pesos máximos que
las características del vehículo
permitan, y deberán estar es-
tibadas y aseguradas de ma-
nera que evite todo riesgo de
caída desde el vehículo”.

En Carabineros detallan que
si se extrapola el tema del
transportes de carga a un con-
texto más amplio, el artículo 1º
del Decreto No 75, publicado el
7 de julio de 1987, del Minis-
terio de Transportes y Teleco-
municaciones, señala que la
carga no podrá llevarse de for-
ma en que exceda el ancho de

la carrocería. Se entiende, en-
tonces, que en el caso de las
motocicletas al no tener carro-
cería, el máximo es el ancho del
manillar. Del mismo modo,
tampoco podrá sobrepasar el
extremo anterior de los vehícu-
los motorizados.

En otras palabras, dicen, el
transportar carga en una moto
está permitido, siempre y
cuando se cumpla con lo seña-
lado en la ley.

En cuanto a la fiscalización
que menciona el lector, en Ca-
rabineros señalan que la insti-
tución no sanciona a conducto-
res que infrinjan la ley de tran-
sito, ni ninguna ley que se en-
cuentre vigente, puesto que no
es una de sus atribuciones lega-
les. Por el contrario, tienen la
obligación legal de denunciar
los hechos que revistan falta a
la ley o a sus reglamentos, ex-
tendiendo una citación al juz-
gado de policía local de la co-
muna donde es sorprendida di-
cha infracción. O, en su defecto,
—dependiendo de la acción que
cometa el conductor— este es
detenido y puesto a disposición
del tribunal de garantía e infor-
mado al Ministerio Público para
su control de detención.

B A N C O  D E  D A T O S

La carga de las motocicletas no puede entorpecer la estabilidad

El conductor debe evitar todo riesgo de caída desde el vehículo
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